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Aratanio 1 .,° Lee eyes reblizerin en la Persistente. in
leo Baleeree y Cenarias, ing; Ve3.5t8 día' de an proesel-
poción al en ellas no se dieptusieee otra cosa, et
de hechahecha la pronsulpición el dia 11/29 termina In inser.
dón de la /ey en la Garmia oficial.

Art, 2,0 14; lem.'-afreletCla de las beyea sao *MeMilas deae
emaplimiento.

Art. 3.0 Lile leyes na tendain efecto retes:Metilo, A
lo dispueleren lo contrario.-(Códiato citedd vigente). 	

lReal decreto 4 luatrucelón de 24 de,,Zenero te leo§
Aeticulo 25. Las Coeporecionee proeinciales mn-

&ere/ea abonad'', en peimer 16reteine, ad Notario 5 No-
ladee que anteticen las embutes, haz derechoe por albeo
devengado% y lee, implementan edelantedoe por les ectie-
nos, al cesen loe derecho/3 de inanstroión de los anuncios

lot perlodicea oficie"tere T.c9sndo de reintegrarme del
reetataate, ei le hubiere, de! Importe total de los raedera
its patea, de cuyo esego en, con arreglo 1 lo linimento
es a regle 8." ele+ art. 8."

SUSCRIPCIÓN !PARTICULAR

Te *Mame 	 ienete.s sensie na cementara Pesetas

. o 3 	 Un mea. . 	 ai

. . 'e, 25 Trimeatro, 	 11 25

. . 16 50 Seh Melena; , 	 . 2.2 50
• Un ego. . , 	 , 45

Ndeweer gente, 4en ..ife geetem gezeoz

aabllee ea,lea lea llat, enrceene lee emule»;

NOTA IMPORTANTE.-Samediattamente que io>
inailoesa Alcaldes y Secretario» zeciban este BeLirrigg
prindrin que mo fije un ojempler en eljAtio de costura-
tate, dando neareeezecer5 basta el recibe del nómearo 21.
gulente.

un eale@,
Trimeetre. .
Sea ?amen,. ,

affel„ .

3
Las leyese órdenes 7 ensaneion qee 	 --771den

car en loe Boloatos etnis neitir %I jefe
político reepectivo, por cayo conducto ce pululas a Icr
_editare& de loe mencionadoe periódicnn

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Loa seüores Secretario' cuidarän bajo su rada eatree

cha reeponeabilidtad, de conservar los vfineerca de esto
Bourrm, coleccionados pare su encuadernación, que_de-
berä verificarse al final de cada asao.

ADVICRTENCIA.-Conforme oon la condi-ción 4.sdel pliego que ha servido de base para
la subaste, no se insertará ningún edicto
anuncio que sea ä instancia de parte sin qua
abonen loa interesados el importe ae au pu-blicacoián ó garanticen el pago, á razón de 25
céntimoe de peseta por linea ó parte de ella,
y la venta de números sueltos tí 40 céntimoe
ds peaetg.

PARTE OFICIAL

fesidecia dei Consejo de iiinistres

S. M. el Rey Don Aifonao XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Etofte Vio -

Inris Eugenit y SS. AA. RR. el Peina-
¡e de Asteria' 6 Infante., continóan ain
novedad en su importante aislad.

De igual beneficia diafeuten lea demás'
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta, 3 Junio 1919).

D. Ram6u Rabio Vicente, 111.
Dintrito aegunclo,-Sección primera

D. José Sänchez Guerre Martinez, 164.
» Ramón Rubio Vicente, 84.

Sección segunda
D. José Sänchez Guerza, 112.

• -Ramón Rubio Vicente, 89.
Sección tercera

ID. José Sanchez-Guerra Martinez, 123.
• Ramón Rubio Vicente, 96.

Dietrito tercera-Secciau primera
D. José Sanchez-Gnerre Martiaez, 120.

» Ramón Rubio Vicente, 88.

Sección aeguode
D. José Sinchez-Guerre, 100.

• Ke món Rubio Vicente, 127.

Sección tercera
B. José Sánchez-Eluerra, 176.

» Ramón Rubio Vicente, 120.

Distrito cuarto.-Sección primera
D. José Sinchez• Guerra Martinez, 180.

» Ramón Rubio Vicente, J 5.

Sección segunda
D. José Sinchez-Guerra Martinee, 116.

» Ramón Rubio Vicente, 56.

Sección tercera

Joaé Sanckez-Guerra Mamutes, 322.

• Rauda Rubio Vicente, 3.

NUEVA
Distrito primera-Sección única

D. José Sinchez-Guerra Marticez, 214.

» Ramón Rubio Vicente, 111.

Distrito segando.-Sección segunda

; D. José Sánchez-Guerrai Miartinez, 133,

a Ramón Rabio Vicente, 22.

PEÑARROYA
Disteito primere.-Sección primera

D. José Ciatieejo y Casi leje, 65.
• Manuel Llaneza Zepico, 62.

Sección segon4w

D. Mea uel Llaneza Z%pieo, 76
» José Castillejo y Castillejo, 52.

• Diatrito segneede.-Sección primera
D. José Castillejo y Castillejo, 31.

• Manuel Llaneza Zapieo, 51.

EIRANJUELA
; D. José Castillejo y Caatillejo, 173.

» Mutile! Llaneze, 68.

FUENTE OBEJUNA
Daerito primero.-Sacción Primera

D. fosé Castillejo y Castillejo, 358.
En blanco 1.

Sección segunda
D. José Castillejo Castillejo, 298.

» Manuel Llaneza Zapico, 1.
Distrito segunda-Sección gajos

13, José Castillejo Castillejo, 371
» Manuel Llaneza Zapico, 1.

»Letrita tercero.-Secciia primera

D. José Caatillejo y Castillejo, 287.
• Manuel Llaneza Zapico, 35.

Sección segunda
D. José Leatilleje Castillejo, 124.

» Manuel Llaneza Zapico, 71.
Sección tercera

D. José Castillejo y Castillejo, 64.
» Manuel Llaneza Zapico, 62.

»letrita caarta-Seceión primera
D. José Castillejo Castillejo, 344.

• Manuel Llaneza Zapico, 5.
En blanco, 1.

Sección segunda
D. José Castillejo y Csatillejo, 328,
» Manuel Llaneza Zapico, 12

Sección rcera
1 D. José Castillejo y CAatillejo, 56.

Manuel Llarnza Za pico, 206.

AusinmoVAR
! 	 Distrito primera-Sección ónice

D. Manuel Gamerta Civice, 210.
i a Miguel Angel Corr“ii Pineda, 8.
1 	 Distrito segundn.-Sección fignicaj
1 D. Manuel Gameto Civien y Turree t 188.s 	 ,
/ » Miguel Auge/ Con ra di, 27.

FERNAN NUÑEZ
I

1
	 »letrita se gunda-Sección primera
i D. Manuel Gameto Cívico y Torres, 28.t
'

D. Manuel camero Cívico y Torres, 107.
» Miguel A.ngel Conradi Pineda, 64.

Sección segunda
D. Manuel Gameto Civice y Torres, 73.

» Miguel Angel Conradi, 21.
Distrito seguí:misa-Sección Yiimera

D. Manuel Gameto Cívico y Torres, 52.
» Miguel Angel Cenradi, 41.

Secció segunda
D Manuel Gameto Civice Torres, 68.

n 

» Miguel Angel Conraeli Pineda , 12.
ALCARACEJOS

Diatrito ptisnero.-Secaifin iniea
D. Manuel Enricitazz Barrios, 215.

• Eugenio BarroscSanchez-Guerat, 202
• Fiorentitio Sotomayor Mereno, 160.
• Antonio Jaén Morente, 19.
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Junta 1311111[111

¢INI1S8 Miami de[Ardolo
(Crioaxttan.u.a.cd.c5za.)

Núm. 1.884
Resultado del escrutinio de la votación

:'Isinane ante las Mesas electorales de
uttccionea, distritos y municipios que
Itexpreuan, con motivo de las eleccio-
ZeB generales' de Diputados ä Cortes que
ltrieree efecto el día 1. 0 del actual:

BAENA
Distrito p r i mera-Sección primera

L Jniiár chez-euerra Martínez, 167
votos,

' Xenón Rabio Vicente, 35.
In bus to, 1.

Sección segunda
igechm-Guerra Martínez, 149 ,

Remi5e Rubio Vicente, 69.

Sección tercera'
J°86Sinchez- Guerra lb rl ¡naz i 10.

» Miguel Angel Contad', 27.
» S'ea, Vaquero Cantillo, 1.

FUENTE PALMERA
Distrito primera-Sección primera
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D.

CAÑETE DE LAS TORRES

Distrito primera-Sección primera

Manuel Enríquez Barrios, 124.

Florentino Sotomayor, 69.

Eugenio Barroso, 57.
a Antonio Jaén, 55

e Francisco Azorfn, 43.
Sección llegando

Manuel Enríquez Benito, 36,

Florentino Sotomayor, 34.
• Antonio Jaén Morente, 42.

a Eugenio Barroso Sonchez Guerra, 29

• Francisco Azorin Izquierdo, 39.

Distrito segundo.-Sección Única

D. Manuel Lnriquez, 206.
• Florentino Sotomayor, 31.

• Francisco Azorin, 69.

• Antonio Jaén, 67.
a Eugenio Barros o 66.

CONQUISTA

Distrito inico.-Sección única

Francisoo Azorfn Izquierdo, 131.
Antonio Jaén, 129.
Eugenio Barroso, 85.
Manuel Enriquez Barrios, 83.

Florentino Sotomayor, 2.

DOS TORRES

Distrito primera-Sección primera

D. Munuel Enriquez Barrios, 150.

e Florenti o o ßotornayor Moreno,

• Enrolo Barroso, 170.
• Antonio Jaén Morento, 3.

Sección segunda

D. Marine] Enríquez Barrios, 182.
• Florentino Sotomayor, 177.
a Eugenio Barroso, 102.

• Antonio Jaén, 3 ,

Distrito Legunele.-Sección primera

D. Florentino Sotomayor, 199.

• Eugenio Barroso, 185.
a Manuel Enríquez, 164,

o Antonio Jaén, 4.
Sección segunda

D. Monnel Enriquez, 159.
a Florentino Sotomayor, 135.

D. Eugenio Barroso, 133,

• Antonio jrén, 3.

EL GUIRI

Distrito único.-Sección única

D. Eogenio Barroso

• Manuel Enriquez, 68.
a Florentino Sotomayor, 66.

» Francisco Azorfn Izquierdo, 63.

» Antonio .Jaén Momente, 15.

MONTORO

Distrito segundo.-Sección tercera

D. Antonio Jaén Morente, 131.

e Francisco Azorfn Izquierdo, 131.

» Florentino Sotomayor Moreno, 63.

» Eugenio Barroso Slochez-Guerra, 60.

a Manuel Enríquez Barrios, 59.

PEDRO ADAD

Distrito primera-Sección única

Eugenio Barroso SInchez . Guerra, 143

Manuel Enriquez Barrios, 140

Antonio Jeén Morente, 127.

Francisco Azorin Izquierdo, 122.

• Florentino Sotomayor Moreno, 8.

MONTURQUE
Distrito Única-Sección inica

D. Francisco Largo Caballero, 177.
• Martin Rosales Martel, 143.

BENAMEJI
Distrito primero.-Sección única

D. Martín Rosales Marte!, 180.
» Francisco Largo Caballero, 1$7,
Distrito segundo.-Sección primera

D. Martin Rosales Martel,;202.
e Francisco Largo Caballero, 133,

MORILES

Distrito prienero.-Sección única

D. José Fernandez Jiménez, 253.
, Manuel Hilarlo Ayneo, 3.

Distrito segunda-Sección única

D. José Fernandez Jiménez, 272,
» Manuel Hilaría Ayus o 6

POZOBLANCO
Distrito primera-Sección primera

»
1 	 a

4
D.

a

D.

1

Sánchez-Guerra, 72. !,

D. Manuel

D.

a

a

Eugenio Barroso Sanchez Guerra, 19
Antonio Jaén, 132.
Florentino Sotomayor Moreno, 181
Francisco Azorín, 131.
Manuel Enríquez Barrica, 130.

Sección segunda

Eugenio Barroso Sonchez Guerrs,21
Fiorentino Sotomayor, 149.

Francisco Azorin Izquierdo, 148.
Antonio Jaén, 147.
Manuel Enriquez Barriori, 146.

Sección tercera

Eugenio Barroso, 202.
a Florentino Sotorneyor, 188.
a Manuel Enriqnez Barrica, 137.
a Antonio Jaén Morente, 135.
e Francisco Azorín, 136.
Distrito segundo -Sección primera

Eugenio Barroso, 214.
a Florentino Sotomayor, 148.
3 Manuel Enriquez, 146.
• Antonio Jaén Momente, 155.
e Francisco Azorin, 149.

Sección segunda

Eogenio Barroso, 192.
Florentino Sotomayor Moreno, 1E9.

Manuel Enríquez, 123,

• Francisco Azorfn, 127.

Antonio Jaén, 124.
Distrito tercera-Sección primera

Eugenio Barroso, 186.

▪ Manue Enrique; 128.

a Antonio Jaén, 127.

a Francisco Azorfn, 126.

Florentino Sotomayor, 125.

Sección segunda

Eugenio Barroso, 164

Florentino Sotomayor, 108,

Manuel Enrique; 106.

Antonio Jaén, 105.

Francisco Azorin, 105.
(Conlintard).

111}11STERIO D ABISTEClitifigd

D.

a

Il 	
ORDEN NOMERO 89REAL

Ilmo. Sr.: Visto el criterio 
premeatrdo

eate Ministerio por el Directo r ge'et'l

de lo Compañía de Ferrocrrriles d e Ma.

drid á Zeragoza y Alicante, es aciorollt

Sección única

19. Francisco Azorin Izquierdo, 171.

• Antonio J,én, 168.

o Eugenio Barroso, 123.

a Manuel Enriquez, 108.

a Florentino Sotomayor Moreno, 12.

ENCINAS REALES

Distrito primero.-Sección única

13. gartin Rosales Martel, 68.

a Franciaeo Largo Caballero, 186.

Distrito segunda-Sección única

D. Martín Rosales Martel, 117.
a Francisco Largo Caballero, 146.

feo& A MENCIA
Distrito primero.-Sección única

Tosa Sauchez Guerra Martínez, 272.

Ramón Rabio Vicente, 52.

Distrito aegondo.-Seeción primera

D. José Sanelaez-goerra Martínez, 249..

e Ramón Rubio Vicente, 18.

En blanco 2.
Sección segunda

D. José Sanchez Guerra Martínez, 272.
a Ramón Rubio Vicente, 24.
En blanco 2.

IZNAJAR
Distrito primera-Sección primera

D. José Sanchez Goorra Martínez, 3ii.

a Ramón Rubio Vicent", 3.
Sección segunda

-D. José Sa-chez . Guerra Martinez, 327.
a Ramón Rabio Vicente, 36.

Distrito segunda-Sección única

D. José Sanchaz-Guerra Martínez, 414.

Distrito tercero,-Sección primera

D. José Sanchez Guerra Mertinez, 353.

a Ramón Rubio Vicente, 7.

En blanco 14.
Sección segunda

D. José Sanchez• Guerra Martinez, 39Š.
Ramón Rubio Vicente, 6.

BELMEZ
Distrito tercera-Sección segunda

Manuel Llaneza Zapico, 55.

José Castillejo y Castillejo, 137.
MONTILLA

Distrito tercero.-Sección cuarta

D. José Fernandez Jiménez, 45.

a Manuel Hilsrio Ayuso, 12.
AGUILAR

Distrito primera-Sección primera

D. Manpel Hilario Ayuso, 101.

a José Fernendez Jiménez, 99.
Sección segunda

Hilario Ayuso, 172.

e José Fernandez Jiménez, 114.

En blanco 2.
Distrito segunda-Sección primera

D. Manuel Hilario Ayuso, 224.
e José Fernaindez Jiménez, 41.

Distrito cuarto.-Sección segunda

D. Manuel Hilario Agoto, 90

e José Fernandez Jiménez, 32.
PALENCIANA

Distrito primera-Sección única

D. Martín Rosales Marte', 184.

• Francisco Largo Crbsllero, 55.

Distrito segundo.-Sección única

D. Martin Rosa:es Martel 134.

• Francisco Largo Caballero, 56.

D. Francisco Azorin Izquierdo, 18.

Distrito segunda-Sección única

D. Manuel Enriquez Barrios, 170.
• Eogenio Barroso Sanchez-Guerra, 151

• Florentino Setemayor Moreno, 113.

» Antonio Jaén, 11.
• Francisco Azorin, 10.

AÑORA

Distrito primero.-Sección única

D. Manuel Enríquez Barrios, 87.

o Florentino 5otornayor, 86.

e Eugenio Barroso, 79.
» Antonio Jaén Morente, 79.

• Frondio^ Azada Izquierdo, 72.

'Distrito segundo.-Seccióri única

D. Florentino Sotomayor Moreno, 99.

• Eugenio Barroso, 09.
a Manuel Enriquez, 97.

2 Antonio Jaén Morente, $6.

o Francisco Azorin, 86.

BUJALANCE

Distrito primero.-Sección primera

D. Florentino Sotomayor Moreno, 139 ,

9 Antonio Jaén Merente, 113.

• Francisco Azorin Izquierdo, 113.

• Eugenio Barroso Sanchez Guerra, 103

• Manuel Enriquez Barrios, 98.

Sección segunda

D. Antonio Jaén Morente, 184.

a Francisco Azorín Izquierdo, 164.

e Florentino Sotomayor, 112.

• Manuel Enriquez Barrios, 85.

e Eugenio Barroso Sanchez Guerra, 82.
Distrito segunda-Sección primera

D. Antonio Jaén Morente, 148.

• Francisco Azorin Izquierdo, 145.

• Florentino Sotomayor, 127.
a Eugenio Barroso, 98

9 Manuel Enríquez Barrio., 82.

Sección segunda

D. Antonio Jaén Morente, 140.

» Francisco Azorra Izquierdo, 140.

e Florentino Sotomoyor Moreno, 64.

a Manuel EnriqUez Barrios, 46.

• Eugenio Barroso, 42.

D 	 Sistrito tercero.- ección primera
I

ID. Florentino Sotomayor, 136.
a Antonio Jaén Morente, 122.
• Franciaco Azorin, 122.

D. Eugenio Barroso, 111.

» Manuel Enríquez, 93.
Sección segunda

B. Antonin Jaén Morente, 143.

• Francisco Azorin Izquierdo, 142.
» Plorentino Sotomayor Moreno, 130.

o Eugenio Barroso, 97.
a Manuel Enríquez Barrios, 69.

Distrito cuarto. -Seccióm primera

D. Antonio Jaén Morente, 89.

Francisco Azada, 88.

» F orentino Sotomayor, 69.
» Manuel Enriquez B5rrios, 47.
• Eugenio Barroso Sanchez-Guerra, 35.

Sección segunda

I». Antonio Jaén Momente, 58.
e Francisco Azorin, 58.
» Florentino Sotomayor, 56.

• Maouel rstnriquez Barrios, 43
e Eugenio Barroso Sanan Gcerra,41.
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a

ele los reqnisitos que deben exigiese pera

la facturación de carbone. minerales, y

teniendo en cuenta la conveniencia de

dar las mayores facilidades posibles al

tráfico de los mismos y de aclarar el cuna

plimiento de las disposiciones hasta aho-

ra adoptadas para estos servicios,

MAESTRE.
Seioret Delegados Regio. de Transportes

y de Suministros Hulleros.

(•Gameta) 28 Mayo 1919).

cimiento y efectos consiguientes. Hioagnar
de 1 V. I. mochos anos. Madrid 23 de

Mayo de 1919.

ra

a

1

e.° En sustItnción de estas guise de-

era 	 buen exigirse las expediciones de car-

11,192 	 benes hechas desde las minas producto-

ras á loa Centres consumidores, bien para i

1$1, 	 facturar en esteclones préximas ree Serme

carril 6 para cualquier otra clase de &eme

podes, la presentación de l a gola acredi-

tativa de la decleracidn del pago del insd,

1 1 211 	 puesto del 3 por 160 reetnbleeido por la

ley de 27 de Julio de 1918, y del reegnar-

8. 	 do de inscrIpciin de los cerree.pordien-
tes contratos de venta en la Delegación sg
Regia de Suministres Maliense, conatita-
yendo enea últimos resguardos /as auto•
rizeuiones ä que con motivo de factura.

dones eu Memez se refiere el citado es-

arito del Director de la Companis de Ma.
drid, Zaragoza y Alicante, y debiendo

S. M. el Rey (q, 	 g.) se ha servido

reso l ve r lo siguiente:

V Con arreglo 4 las prescripciones

de la Real orden de ente Minieterio de 1
1

fecha SO de Abril ltimo, publicada en

la a Gaceta» del día 1.° del mea actual,

son innecenariea las guiar; de circulación I
de carbones que exigían la Real arder.;

ea de Agosto de 1916 y la orden de la
1

Cemiaaria de Abastecimientos de 20 de 3

Mayo de 1918.

A propuesta del Ministro de la eober-
nación, de acuerdo con el Consejo de

Miniatres,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1, El Corniola:acedo ecpecial
nombrado por Real decreto de 17 Abril
filtieno, ejercerá facultadee gubernativas

en las provincias de Andalucía, por dele-

gación del Ministro de le Gobernacidn, en

todo lo concerniente ä los aervicies
Seguridad y Vigilancia.

Articulo 2.° El Comisionado especial

dependerá directamente del Miniatro de

la Gobernación, y por su delegación trans
mitirá 4 los Gobernadores civiles de las

provincias de Andalucía las instrucciones

procedentes, pudiendo dictar órdenes á
la Guardia civil, funcionarios de Vigilara-

cle y Seguridad y ä lea Autoridades lo-

cales, siempre que las circunstancien lo

requieran.

Articulo B.° Las Autoridades de to.
des los órdenes prestarán al comisionado
especial los auxilio!' que éste requiera pa-

ra el cumplimiento de su cometido con

arreglo 1 las leyes.

MINISTERIO DE Lå GOBERNICION

Artícelo 4. 0

cera

aera

ará).

99

Jeclol°

ge ce

dem'

0110

, 119.

aplicarse, ad a gn, enea' le prevencio. no tendrá reeidencia fija, pero dará *len-et s
ses lenair nes pare algunos cana partte ta diariamente del punto donde se halla-

colares en la orden de Comisaria de 25 re al Ministro de la Gobernación y á los

de Junio de 1918. Gobernadores civiles de las provincias de

8. 0 Para el movimiento interprovin- 
Andalucía, para que en todo momento

alai de carbones procedentes de depuse I pueda comunicarles lea instrucciones de
g conjunto que loa servicios demanden ytos 6 ainancenes establecidos por comer-

poner 4 su disposición loa medios y feo-ciantes 6 industriales, bastanl con una -

autorización del Gobernador de la pro- Ci"ari" que le fueren preciaos para la

vincia respectiva, previa consulta a, la ! ejecución de 
aquéllas y lograr el neäa

Delegación Regia oe Suministros Holle- eficaz 
cumplirnieutc de su cometido; y

ros, según previene /a orden de Comisa . Attic°1° 5.° 
Al Comisionado tapecial

do, de $ de Agosto de 1918. En lea pe. se le asignará la cantidad de 1.500 pese-

bidones del litoral donde xietan dep6. 
tea mensuales para gastos de repreaeeta •

anos para abastecer á tes esperes que de cián; para loa , ele transportes, al mee,

ellos se surten, podrän los Gobernadores l• "s ' u' pesetas; para lo° de material , al

conceder estas autorizacicnea sin previa mes, 1.500 pesetas, y 'Uta gas os de to-

emana ä la Delegación, pero ditodu das clases per tules conceptos, de los

cuela al citado Centro de lee cantidades auxiliares 
ä aua órdenes, al mes, 2.000

y Clases de cumbustibie expedidas pare pesetas, ä cuyo efe.cto se solicitari la *na-

ceos servicio n .	
cesión del crédito indispensable.

Dado en Palacio ä veintitrés de Mayo
4.° También concederlo los Gober . •

de mil novecientos diez y nueve
°adoren sin previa consulta, la autoriza- ALFONSO.
cían necesaria para la distribución de El Ministro de la Gobernación,
ce bones dentro de cada provincia, sien- 	 Antonio Goicoechen
do la preaenfación de estad autorizacio- 	 (eGaoetate 24 	 Mayo 1919).
nen t 'ato para este caso como peee el. 

_

trifico intorprovincial. requisito indispen- 	 Sección administraba
lable para !a facturación en ferrocarril.

El Comisionado especial

t
4

propiedad de escuelas en esta provincia ig4,
y que tienen servicios posteriores ä 1.° t
de Julio de 1911, lucio» los sustitutos

Con servicios anteriores al 12 de Abril i
t, de 1917, cerradas las hojas de 1311011 y 1

otros en 31 de 19icienabre de 1918. 	 t

La presente relación se formula con

arreglo a lo prevenido en el apartado C)
del art. 13 del R. D. de Febrero diurno,

y disposición 8 a de la R. O. de 24 del
propio mes.

!Número de orden.—Nombres de lea mees-
trae.—Tiempo de servicio: nioto meses
y días,

i
1(C2 (21:11.c1u enees5ma)

201 Dona Rosa Muñoz Buquella, 9 !
L

i
202 , Dona Concepción Aranda Sosa, i

9 meses. 	
Ir

203 Dona Ana García Fernandez, 8,

meses y 29 días.

204 DOK2 Ana M. Ferraaiadez Ruiz,

8 meses y 28 alían,

205 Doña Victoria

meses y 26 días.

228 Doña Rolindee Fernandez de No-

graro, 5 meses y_17 días.

229 Doña Dolores Ruiz Barranco, 6

mesen y 15 días.

230 Doña M. • Carmen Eecalona y

Pérez, 5 menes y 14 días.

281 Doña María Salud García Núñez,

6 meses y 10 días.

232 Doña Justina García Pascual,

meses y 5 dias,

233 Doña earmeu Alhamar y Lodo,

5 meses y 3 días.

234 Doña Dolores García Navarro, 6

meses.

235 Doña M.° Milagros Palencia Ga-

llardo, 4 meses y 26 días.

236 Dona M,' Pilar Fernandez y Ga-

llardo, 4 meses y 9 días.

287 Doña Higinia Pérez Latorre, 4
mese. y 8 dime

238 Doña M.a Aurora Rodríguez Es-

cribano, 4 meses y 2 días.

239 Doña M." Salud Romero Nava-

rro 4 COCS211.

240 Dona. Elvira Harnando Pérez, 3

meses y 26 días.

241 Daña María Valencia y Cuerven
3 De enea y 28 diu..

242 Doña Angelina Alvarez Zamora,

3 menea.

243 Doña M." Purificación Caucho

Hidalgo, 2'neesea y 28 días.

244 Densa Manuela Folgueira
2 meses y 28 días,

245 Doña Mercedes Pérez Carrillo, 2
meces y 27 días.

246 Doña Rufina Gonzalez, 2 meses

y 24 días.

247 Doña tL Dolores Silva Molino,

y 12 días.

248 Doña M.' Carmen Fernandez Go-
, aaez, 1 mes y 16 días.

249 Doña María Montailez Molina, 1
mea y 12 días.

250 Doña Ana M. Delgado y Pie.;

1

meses y 2 días.

	

ee Primera ensellanza
6.° Quedan anuladas cuantas dispo- ' 	 DE CORDOBA

aniones se opongan 1 lo establecido en 	 Núm. 1.568
P rellete Real orden. 	 Maeatram interinas que han solicitado

L° que comunico ä V. I, para su cono- figurar en la relación de aspirantes ä la meses y 2 días.
227 Dola

Lopez Gomez, 8

206 Doña M. Carmen Montero Lo.

pez, 8 meses y 5 días.

207 Da* Eloisu Peralto y Aheleada-

res, 8 meces y 4 días.

208 Doña M. a Jeme Gutiérrez Cueva,

8 meses y 1 día.

209 Doña Felicidad Llauró Burralló,

8 meses,

210 Dofia M. Luiem Carrasco y Diez,

7 meses y 21 días.

211 Dona Julia Rodríguez Canela:ice,

7 meses y 19 alias.

212 Dona Manuela García Machin, 7
mesen y 16 días,

213 Dona Josefa Pérez Lerrebia, 7 2 recaes

meses y 16 diem

214 Dofis; Rosario Rodriguez Bolear,

7 meces y 15 dia.
215 Doña Celia García Roeiriguez, 7

meses y 12 días.

216 Doña Rosa Calzadilla Narbona, 7 . drahita, 1 mes y 9 días.

meses y 8 días. 	 261 Doña idemesia Sanchez Soreano,

217 Doña Manuela León Ríos 7 me- ' 1 enea.

sea y 5 días. 	 252 Doña 11 Concepción Fuentes

218 Doña María Mercedes Mayo, 7'; Bernal, 1 mes.

meces. c 253 Doña Encarnación Verdeguer
3

219 Doña María Dolores Muñoz fu- Alacrán, 29 dignan

nio, 6 meses y 26 días. 	 254 Deria Antonia Fernandez Expelo

220 Dan Josefa Regife. y Silva, 6 ; sito, 22 clima

meses y 24 días. 155 Dona M. Amparo Canalla. Ripo-

221 Doña Teresa Pastor Alcón, me- ilés, 6 dics.

sea y 20 días. 	 Excluidas.—Dona Luisa Jiménez Toro,

doña Rosario Rodriguez Bover 	 doña222 Doña Margarita Paator Vaurel/

meses y 19 días, 	 Cándida Parrilla Rodriguez, por no acom-
223 Doña Trinidad de; Hoyo Jurado 	 pañar hojas de servicios; doña Marta Pi-

6 meses y 9 días. 	 lar Créela° y Rodriguez, por heber perdi-
224 Doña Isabel Lopez y Miguel, 6 do el derecho ä la propiedad como de-

meses y 9 di/le. 	 clamada hicaco, en el articulo 104 del Es-

225 Doña Juana Pérez Rodriguez, 6 tatuto del Magisterio, y doña Francisca

reeael y 9 dios. 	 Guerrero Uceda, porque no son abona-

226 Doña Cestanza Caraballo Cnte- bien los servicios que acredita,

län, 6 ^lleven y 3 días, 	 Córdoba 9 de Mayo de 1919.—El Jefe

I
Eloiaa Pastor de Haro; $ de. /a Seccidn, Vicr r te Natbona.
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BOLERIN OFIGIAL 	 PlaDVINGIA DE CORli923A
Migtesewex.-:-n 	 .

' 	Ceder gratuitamente y A perpetuidad

urea sepultura de primera clase para in- yerro.

humar e/ cadaver de don Antonio Nidal- 	 Dingencia.—Ei precedente extracto de lit

go Fistxä y el propio tiempo que conste ; acuerdos ha sido aprobado per la exce•

, en acta el sentimiento de la Corporaeina, lentísima Corporación municipal en lat

con motivo del óbito de dicho señer Gon- sujeta del día de hoy, disponiéndose se

ceja' de este Municipio. 	 remita al Iitmo. Sr. Gobernador civil de

Adquirir en 50 000 pes e tas con deati• la provincia para au inserción en el Bu.

ä cuartel de le Guardia civil la casa ronde OFICIAL, según previene el art. 109

AYUNTAMIENTOS

MONTILLA.- -Núm. 1.702
Extracto de los acuerdan adoptados por

esta Enema, Corporación munieipal
durante el mes de Abril del corkiente
ene, que forma el Secretario que s us •
cribe en cumplimiento de lo preveni-
do en el art. 109 de la ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 5

No pedo celebrarse por falte* de atis•

hacia de señorees Concejales.

Sesión del dta 7, supletoria del 5

Celebrada baje la presidencia del se-

ñor Alcalde don Manuel Herrador Pedra -

za r' se adoptaren los siguientes *caer-

previa lectora.

Quedar enterado el Ayneterniento

las notas de recaudacifia por atusaos de

consumes y cementerio municipal duran-

te la semana última,

Declarar prófugos pera todos los efec-

tos legales lo; mozos stümeros 6, le,

49, 81, 94, 109, 126 y 129 del reempla-

zo actua', candenäncloles al pago de los

gastos que ocasione su captura y conduc-

ción.

Aprobar la distribución de fondos pa-

acuerdes municipales respectivo al mes

de Marzo último, disponiendo se remita

al filmo. Sr. Gobernador eivii para au in-

serción en el Beeseen emenne,

Modifiear el reglamento de la banda

de música recientemente aprobado con-

forme ä la proposición del señor Mar-

quez del Real..

Distribuir en siete secciones lea con-

tribuyentes asociados que se han de de.

signar por, sorteo para formar la Junta

municipal,

Con lo que terminó el acto.

Seaión ordinaria del dia 12

No pudo celebrante pur taita de aus •

hacia de señorea Concejales.

Sesión del día 14, supletoria del 12

Celebrada bajo la presidencia del se-

atar Alcalde don Manuel Herrador Pedra-

z y se adoptaron los siguientes sauer-

¿u:

Aprobar el acta de la sesión anterior

previa lectuia de la misma.

Quedar enterado el Ayuntamiento de

las notas de recaudación per atrnsen de

constemos y cementerio munisipal duran-

te la semana última.
Aprobar varias cuentas previo infor-

me favorable de lst comisión de Hacien-

da, disponiaado an formalización en Çon-

tallarla contra les capítulos carraspea.
dientes del presupuesto.

Abonar centra el capítulo de inaprevii-

tos las siguientes cantidades:

A don Alfonso Jurado 76epeselas per

dietas en expedientes de apremio.

Al Notario don Martín Oliva 38'50

No pedo celebrarse por falta de asia•

tesecia de uñeres Concejales.
".Sesión del dia 21, supletoria del 19

)1	 Celebrada baje la presidencia del se-

! ñor Alcalde don Manuel Nerrador Pedra-

sa y se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

; Aprobar el acta de In sesión anterior

previa lectura de la misma.

El Ayuntamiento quedds enterado de

las notas de recaudación por atrasos de

consumes y cementerio nannicipel duran
se la semana última,

4
Deciente excluido y libre de toda res-

ponseleillelad ä don Carlos Vaca Gamba

1 respecto a la garantía que prestó al agen-

te ejecutivo municipal don Luis Salas

Vaca.
Con lo que terminó el acto.

Sesión ordinaria del día 26

pudo celebrarse por falta de :seis-
..

tencia de señores Concejales.

Sesión del alta 28, supletoria del 26

i 	 Celebrada bajo la presidencia del ter-

! cer Teniente de Alcalde den Manuel Vi-
e 	 ,_
3 Ilalba de la Puerta y se adoptaron los si-

galeotes acuerdos:

. 	Aprobar el acta de la

1
; te partido, el dominio de las siguientes

participaciones de finca, 	 ti,

Veinte y nueve treinta y dos ovas par-

tes de uns casa para habitación, situada t

en la calle Luna, de la villa de Puente f,

Genil, marcada ron el número diez y
ocho; que linda per la derecha entrando

con Francisco Bachot; izquierda, Free. e

cisca Gallardo, y espalda, calle de Ma-

nuel Varo. Ocupa una extensión superfi-

cial de quinientos treinta metros cua-
drados.

Y para su publicación por treu veces
ea el B•nareito de esta provincia,

se expide el presente, llamando ti cual- !,

quier persona ignorada que se crea con .1
derecho á las participaciones de dicha
finca, fi fin de que dentro del término de
ciento ochenta días, comparezcan en el

expediente ä alegar su derecho, bajo el

ape rcibinalento legal; haciéndose constar

sine cata es la segunda inserción.

Dado en Aguilar ä veinte y cuatro de

Mayo de soll novecientos diez y nueve. --

Agustín Romero.—E1 Secretario Tiran

teo Sanchez.

CABRA.—Ndon. 1.828
Don Agustín Aranda y García de cue.oridz.

exhorto y requiero ä todas las Aut

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q,

ti

virtud de/ presente, eri nombre de°.

tro, juez de instznocidn de este par.

-.

des 6 individuo de ia policía judicial
en el mío les ruego y encargo precedan

la busca y ocupación de dca be

s; 	 fielen

rra de
seis años, alzada 1'20, rucia platen 	 2
de mulo cruzada, señales de tiro 

y ti

negra, hierro La Morniial C. aún 

ne rray

cadera izquierda; hurtada a. Manuel lime-
!lee Qsiero, la madrugada del veintioince

del actual, del sitio nombrado c AtolLaya>,
de este término; poniéndola eme de

ser habida ä disposición de este juzgado

con la persona 6 personas en cuyo po.

der se encuentre, si no acreditan as u o lee:
gtti ma adquisición.

Dado en Cabra ä veintisiete de My
mit novecientos diez y nueve.—Agustin
Ara geist.—El Secretario, P. H e Rzkel
Gracia.

CASTRO DEL RIO. —Núm. 1.770
Don Mariano Torres Roldäre, Juez de ins-

trucción de rete partida.

A Len autoridades y agentes de policía
de la nación, hego saber: que la noche
del diez y nueve al veinte del actual,
desapareció del sitio conocido por Senda
del Tomiller, de este término, un malo
capón, de diez sffos, 1'46 de a Zda, se.

gro, bozoclaro, punta de los labios ne•
gros, blancos en costillares, hierros de Ir

Mundial y de El Fénix V-15 en miga
izquierda, propio de José Centelle Civico,
de estoe vecinos.

Y ruego é dichas autoridades y Agen-
tes practiquen activas diligencias en bas-
ca de expresado mulo, poniéndolo uso
de habido 4 disposición de ente Joegade,
con las personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan so legitima ad-
quisición.

Dado en Castro del Río ä veinticuatro
de Mayo de mil novecientos diez y ces-
ve.—Msriano Torres.—P. E. del Secre-
bario, Vicente Naflo.

d min ac I o do 'huelo
Citaciones y emplazamiento' en

materia oriminal

Bajo tos apercibimientos procedeetem CO
derecho, se cita 6 emplaza por los jae-
ces 6 Tribunales respectivos ä las psr-
nonas que ä continuación se expresen,

señala
a 6 da que comparezcanentredel   

t término
r mel ¡dale& 
	

ce lea
te lee-

ficajaz,áncednetlaarnduenscdiee a E e1 a fe fecha esie pelai6 	 r

ioficial, con arregle i loa artionlas%
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y U

riearlaleey ole Enjuiciamiento Militar demin 

Nfim 1.836
NEVADO FERNAMMEZ, }batida; ce:

yaa demás circunstancias y actual
elevo se igooran •, comparecerá ea 1411a1*

no de diez días ante el Juzgado de IMP

tracción de Posadas, ä prestar deelml.
nión como Inculpado ea mamario n

mg.)i

6fde 1429, per hurto de caballeríasiatp. 

Ofanddub...ettannir taPtIrt«igi 6

...M1111W	

pesetas por honorarios y suplidos de eso

critura de poder á instancia del Ayunta-

miento, y

Al oficial,de Secretaría don Luis Ar-

jona 2480 peaetes por un viaje e -,C6rdo-

ba para evaauar entrega de documentan.

del Ayuntamiento.

Diaponer que con cargo al capitulo de

imprevistos se retribuya ä les empleados

munireipalee que han sido objeto de su-

mena en el sueldo con una cantidad li-

quido a percibir igual ä la diferencia en-

; ve el sueldo que han estado percibiendo

ea el trimestre anterior y el que le ce-

! rresponda següa el nuevo presupuesto,

cica: 	 incluyendo loa haberes' pasivos que tiene

Aprobar el acta de la sesión anterior devengados en igual período le penaio-

nieta dais Dolores Panela.

ses ión anterior
previa lectura de la misma.

Q oidor enterado el Ayuntamiento de
las notar de recaudación per atrasos de

consumos y cementerio menicipal du-

rante la semana última.

Nombrar comisionado que verifique la

presentación de mozas ante la Comisión

mixta de la provincia al oficial de Secre-

taría don José biertinaz Cebos y que el

señor Regidor síndico eeorapefie ä dichos

kepozos para representar ante citada Co-

misión mixta ä la Excma. Corporación

municipal.

Aprobar corno definitivos le diatriba-

. clio en eeceiones de los coitribuyentea

que pueden foradir parte dd la junte mu-
‘

nicipal, disponiendo que el próxineo día

I 3 de Mayo, ä las trece, tenga legar elfeer-

: tee previo los anuncios que precephia

art. 68 de la ley Municipal.

Aprobar también debidamente infor-

madas por la comisión de Hacienda va-

das cuentan por americiert municipales,

, disponiendo su formalización en Ceuta-

docta contra los capitules correspondiera?

/ tea del presupuesto.

Con lo que terminó el acto,

Montilla 9 Mayo de 1919,—Jul än Na-

3 núm. 12 calle See José, de esta pobla • de la ley Municipal.

1 
ción, solicitindose la excepción de subas-

re satisfacer las obligaeioaet del corriera- 4 ta &tendida la u-rgencia del caso.

te mes. 	 Con le que terminó el acto.

Aprobar igualnsente el extracto de s 	 Sesión ordinaria del día 19

Mantilla 19 de Mayo de 1919.—El Se-

cretario, Joliu Navarro.—V.° B°: E1 Al-

calde, M. Herrador.

I UZGA.ÍJOS

AGUILAR.—Núm. 1.817

Don Aguatin Romero Fuetegueran, Juez k

de primera instancia de este per ido.

En virtud del presente, y ä los efectos

' del artículo coatrocientes de la vigente

ley Hipotecarle, se hace saber: que en .
s

este Juzgado y por ante el infrascrito Se-

' cretario, se instruye expediente St instan-
, 	.
; cm del Procurador don A berto Alvarez
i
¡ de Sotomayor y Castillo, vecino de Puen-

te Genil, :obre que se le declare é inserí- .

' be en el Registro de la propiedad de es-
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